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EXPTE N°: 425/10-I2-Q1.-

Cedula N°: 918.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 07 de septiembre de 2020.-

AUTOS: ALDERETE FELIPE SANTIAGO Y OTROS c/ LAS CUMBRES S.A. S/COBRO DE PESOS-
s/ RECURSO DE QUEJA POR APELACION DENEGADA.-

Se notifica al Dr.: ALDERETE,JUDITH ANTONIA

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

CONCEPCIÓN, 7 DE AGOSTO DE 2.020...AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO... R E S U E L V

E: I) HACER LUGAR al recurso de queja por apelación denegada interpuesto por el letrado Celso
Romero, por derecho propio, conforme se considera. En consecuencia se revoca la providencia de
fecha 02/03/2020, dictada por el Sr. Juez del Trabajo de la IIa. Nominación en el incidente de
ejecución de honorarios promovido por el letrado Celso Romero, en cuanto deniega el recurso de
apelación intentado por éste, sustituyéndolo por el siguiente: “Concédase en relación el recurso de
apelación deducido por el letrado Celso Romero. Habiendo expresado agravios el apelante en el
mismo escrito de interposición del recurso de queja, córrase traslado a los ejecutados por el plazo
de (5) cinco días, acompañando las copias pertinentes (art. 710 CPCyC)”. II) ACUMÚLESE la
presente queja al incidente de ejecución de honorarios promovido por el letrado Celso Romero, el
cual se encuentra en esta Cámara, y désele trámite al recurso concedido, conforme se considera. 
HAGASE SABER. FDO. DR. PEDRO PATRICIO STORDEUR DRA.MALVINA MARIA SEGUI
VOCALES, ANTE MI Dr. LUIS FRANCISCO KARSCHTI SECRETARIO- QUEDA UD.
DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-FIRMADO DIGITALMENTE Certificado Digital: CN=STORDEUR Pedro Patricio, C=AR,
SERIALNUMBER=CUIL 20235184061, Fecha:07/08/2020;<br>CN=SEGUI Malvina Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27126757099,
Fecha:10/08/2020;<br>CN=KARSCHTI Luis Francisco, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20271426071, Fecha:11/08/2020;<br>La autenticidad e integridad del

Fecha Impresión
03/07/2026 - 17:18:21



texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar ADJUNTA COPIAS PARA
TRASLADO EN 5 FOJAS.-MGM

Actuación firmada en fecha 07/09/2020
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